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PODER U B I S L A T I V f l
DECRETO NUM ERO 18

E L  CONGRESO NACIONAL,

OORSOERANDO: Que el ejercicio y práctica de la Profesióu del 
M e o  codleva un interés público que el Estado está interesado que 
•(■npia dentro de normas especificas de org^anización y fimcionamiento 
pe iMforen tü público y a los propios profesionales, la mayor garantía 
fc& aencit;

CONSIDERANDO: Que una de las formas de lograr tales fines y 
¡npáiitoig es medíante la organización de los profesionales en un Colegio 
Mitonal;

OONSDDEIBANIX): Que en Decreto N' 73 de 18 de mayo de 1962, 
c emitió la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria, que establece y 
Rpúa la colegiación para el ejercicio de las profesiones;

OONSRNBRANDO: Que la Sociedad de Abogados de Honduras, aso- 
tnodtt con personalidad jurídica pi-opia y la más representativa del 
gremio profesional en su ramo, ha solicitado la emisión del Decreto ba* 
ado en un proyecto elaborado por dicha Institución;

Por taatn; el Congreso Nacional, en aplicación de las disposiciones 
reitenkt&s en la Ley de Colegiación Profesional Obligatoría,

DECRETA:
U aó ia iw te

LE7 ORGANICA DEL COLEGIO DE ABOGADOS 
DE HONDURAS

CAPITULO I

CONSTITUCION

Artícoio 1’—Se constituye el Colegio de Abogados de Honduras, con 
Pnonalidad Jurídica y patiimonio propios, el cual se regirá por la Ley 
h  Coiegifteióii Profesional Obligatoria, por la  presente Ley, sus regla- 
Mstoa y en lo no previsto, por las demás leyes.

M domküio del Colegio será la Capital de la Repúbica.

CAPITULO n 
OBJETO Y FIN E S

Articulo 2*—El Colegio tendrá por objeto cumplir y hacer cumplir con 
remóón a la profesión del Derecho, las siguientes finalidades:

ij Regular «1 ejercicio de la profesión dsl Derecho en toda la  Re
pública. El Colegio establecerá los aranceles judicial, administra
tivo y notarial.

bj Prc^eger la libeilad del ejercicio profesional de los colegiados, 
cj VigPar y sancionar la conducta profesional de los colegiados y 

dá «¡uellas personas especialmente autorizadas para ejercer ac- 
midiides propias de la profesión.
Pmearar y estimular la sui>eración cultural, económica y social 
de Ion colegiados con el objeto de enaltecer la profesión del De- 
rttfcd.

«í Coopofmr con los Centros de Enseñanza Superior, en los aspectos 
administrativo, técnico, docente y cultural.
Coldwrar con el Estado en el cumplimiento de sus funciones

V PU tkq^ en el estudio y resolución de los problemas nacionales,
b) FMmtir la solidaridad y ayuda mutua entre los colegiados.
M EmiUr y iq>licar el Código de Etica Profesional, 
h Proumar tí acercamiento de los profesionales del Derecho con 

to  db otros países y especialmente con los centroamerifimnofc

C O N T E N I D O
Decreto N9 IB.—SeirttemItM 4» 

leentevte do BooMmla y Ho<
acnerAos K9 iBü v UU.— J obIO V S«9 4» 

AVIMM

R) J«'undar y mantener la “CASA DEL ABOGADO” y su s instala
ciones.

1) Emitir opiniones, dictámenes y evacuar consultas,
mj Proponer candidatos para la integración de Organismos de Con

ciliación, Mediación y Arbitraje.
n) Cualquier otra actividad en beneficio de la  profesión o de loe

mtereses generales del país.

CAPITULO n i

INTEGRACION D EL COLEGIO 

Artículo 3'’—Forman el Colegio:

a) Los Abogados y Notarías autorizados por la Corte Suprema de
Justicia; y,

b) Los Licenciados en Ciencias Jurídicas y Sociales, cuyos títulos
hayan sido expedidos por universidades legalmente estaldecidas,
o reconocidos por la Universidad Nacional Autónoma de Hondu
ras, en su caso.

Artículo 4̂ —No obstante estar comprendidos en las categorías a  qiNi 
se refiere el Artículo anterior, no podrán ser miembros del C o l^ o  los 
que estuvieren condenados en virtud de sentencia fírme por delitos co
munes, y los que hubieren sido suspendidos en el ejercicio profesional.

Artculo 5=— Ŝe considerarán incorporados en el Colegio de Abogados 
de Honduras, las personas que ostenten título válido; pero para ejercer 
los derechos de Colegiado, los interesados deberán presentar solicitud 
de inscripción y acreditar su  calidad de profesionales. L a  inscripción de
berá efectuarse dentro del término de 5 dias a  partir de la fecha de pre
sentación de la solicitud, previo entero en la Tesorería del Colegio de la 
cuota que al efecto se fije.

Artículo 6̂ —Cualquier miembro podrá separarse del Colegio. E l Re 
glamento respectivo determinará la forma de retiro o de reingreso.

CAPITULO IV

OBUGACIONES Y DERECHOS

Articulo 7'—Son obligaciones de los colegiados:

a) A justar su conducta a las normas de la moral profesional.
b> Cumplir en el ejercicio de la profesión y en el desempeño de car

gos y empleos, las L y es del país y las resoluciones legalmectt;
emanadas del Colegio.

c) Procurar el enaltecimiento de la pi'ofesión dcl Derecho.
d) Concurrir a las asambleas generales, ordinarias o extraoidiiaanas,

por si o poi' medio de representante.
el Pagar las contribuciones ordinarias y extraordinarias que fue

ren acordadas,
f) Desemjieñar los cargos y comisiones que se le encomiendieii; y,
g) Procurar que en las relaciones de los colegiados prevaJczcan los

sentimientos de confiaternidad y solidaridad.

Artículo 8'—Son derechos de los colegiados:

a) Ejercer la profesión de acuerdo con esta ley.
bl Gozar de la protección y de los privilegios de! Colegio, 
ct lnter\"cnir en las deliberaciones y emitir su voto; y,
d) Convenir sus honorarios con el cliente, sin rebajar las tañían?

asignadas en los aranceles Judicial, Notarial y  Administrativo 
A falta de convemo ae a|Uicar¿n dichos aranotíca.
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Articulo 9 —Sólo les miembros ]>odi-á;: eiercer la
función notarial, a direcc-” ’’ j’ asuntos
judiciaics, administrativos y c a .......'■ lau^o^. i*t-íjuicio
de las disposiciones que establece el Código del Trabajo.

Articulo 10.̂ —No obstante lo dispuesto en el Artículo anterior, po
dran ejercer funciones notariales:

a) Los Licenciados en Ciencias Jurídicas y Sociales colegiados que
desempeñen los cargos de Jueces de Letras o de Paz en aquellos
lugares donde no hubiere Notario colegiado; y,

bí Los Jueces de Letras y de Paz, no profesionales^ en lo que se re
fiere únicamente a poderes, testamentos y auténticas, cuando 
en el término municipal donde ejercieren sus cargos no hubiere 
Notario colegiado, salvo las escrituras de caución que se exten- 
dieren apud-acta.

Articulo 11.—La facultad de representar ante los Tribunales y Juz
gados y toda clase de autoridades administrativas, contencioso-adminis- 
traGvas y organismos autónomos y semiautónomos, o descentralizados, 
corresponde exclusivamente a los Abogados y Licenciados en Ciencias 
Jurídicas y Sociales colegiados.

Se exceptúan de lo anterior;
a) Las gestiones relativas a los recursos de exhibición personal o

de amparo.
b) L as peticiones escritas en asuntos personales o del cón3mge o

de los menores hijos, cuando la tramitación legal quede terminada
o decida con la primera providencia que se dicte.

c) Las gestiones relati\'as a asuntos laboiales, que podrán ser he
chas, tanto por las organizaciones laborales como patronales,
de acuerdo con lo que manda la Ley respectiva.

Cualquiera otra gestión quedará comprendida dentro de lo dispuesto 
en el párrafo primero de este artículo, y la representación deberá encar
garse a un colegiado, bajo pena de nulidad de todo lo actuado en caso 
de contravención.

Articulo 12.—El ejercicio de la procuración corresponde exclusiva
mente a los Abogados y Licenciados en Ciencias Jurídicas y Sociales 
colegiados.

Bajo la dirección de un Abogado colegiado, podrán ejercer la Pro
curación los Procuradores titulados y los estudiantes de los dos últimos 
años de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, mediante autorización 
del Colegio, de confonuidad con el Reglamento lespectivo. En las mismas 
condiciones podían ejercer la Pi ocuración por el ténnino de dieciocho 
meses, contados desde la  fecha del último examen ordinario de materias. 
lc« estudiantes que habiendo aprobado el último curso de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, no hubieren obtenido su título. Uno u 
otro extrírtíio se  aereditarj con certificación extendida por la expresada 
Facultad.

Artículo 13.—El nombramiento de Procurador se hará de confor
midad a lo establecido en el Articulo 256 de la  Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales,

Lo dispuesto en este articulo se entenderá sin perjuicio de lo que 
se preceptúa en el Articulo 252, reformado, de la  Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, cuyo contenido se  hace extensivo a  la 
materia administrativa o contencioso-administrativa, de confoimidad con 
este articulo y  el precedente.

Articulo 14.—Los derechos que por esta Ley se establecen, no se 
suspenden por declaratoria de reo, auto de prisión o de báber lugar a  
foonación de causa.

Articulo 15.—^Los cargos públicos para los cuales, la Ley exige la 
calidad de Abogado o Licenciado en Ciencias Jurídicas y  Sociales, aunque 
sea en carácter de suplente o interinos, sólo podrán ser desempeñados 
por miembros del Colegio, bajo pena de nulidad del nombramiento y de lo 
actuado por los funcionarios nombrados en contravención a  este precepto.

Articulo 1 6 .—La Corte Suprema de Justicia para llenar las vacantes 
que ocurran en el ramo Judicial solicitará al Colegio nÓminaa de los pro
cesionales que aspiren a  ingresar en esa carrera, a efecto de hacer los 
nombramientos correspondientes.

Para la ejecución de diligencias, tales como inventarios, protocoliza
ciones, defensas de oficíu, cic., los Jueoea solicitarán al Colegio nombres 
ce miemtuos del mismo.

Alt'-', i. t 17.' podiár, ejercer las funciones de Asesor Jurídico
e i las dependencias adm itusaativas e instituciones autónomas v semi- 
autónomas, los miembros del Colegio de Abogados.

Articulo 18.—Para desempeñar cátedras universitarias, en materias 
estrictamente Jurídicas, es indispensable ser miembros del Colegio de 
Abogados.

C A PITl LO y

ORGANIZACION

Articulo 19.— Ê1 Colegio de Abogados de Honduras tendrá V» 
ganismos anuientes:

a) La Asamblea General.
b) L a  Junta Directiva.
c ) El Tribtmal de Honor,
d) Las Comisiones Especiales.

CAPITULO VI

LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 20.— L̂a Asamblea General es el órgano supremo dd Co
legio. E stará formado por los colegiados debidamente convocados, y |»> 
drá ser ordinaria y extraordinaria.

La Asamblea General Ordinaria deberá celebrarse el 29 de abrá á  
cada año y en ella se elegirán la Junta Directiva y el Tribuiwl de Hoatir,

La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuando así lo ac»r- 
de la Junta Directiva, o a solicitud suscrita por un número no menor* 
diez colegiados.

Artículo 21.—Las Asambleas Generales se celebrarán previa convfr 
catoria, la cual se hará mediante nota dirigida a cada uno de los miembra 
del Colegio, por avisos en un diario de amplia circulación y por una ta*o- 
difusora de audiencia general en el país.

La convocatoria deberá hacerse con 15 días de anticipación a k 
fecha señalada para celebrarlas, expresándose el objeto de la reunión«. 
los avisos respecüvos-

La convocatoria para primera y segunda reunión se hará en un ado 
aviso, debiendo celebrarse la segunda reunión 24 horas después de k 
hora señalada para la primera.

Artículo 22.—Para que una Asamblea se considere legalmente ««ai- 
da en primera convocatoria, se requiere la asistencia de más de la nitad 
de los colegiados. Si la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria se reonien 
por segunda convocatoria, se considerará válidamente constituida, oui- 
quiera que sea el número cíe miembros que asista.

Articulo 23.—Las sesiones de las Asambleas durarán el tiempo ne
cesario para la resolución de los asuntos señalados en la respectin 
agenda. Guando no pudiere terminarse la discusión y resolución de un 
asunto, podrá continuarse su conocimiento en él día o días siguíentei.

Articulo 24.—Los asuntos sometidos al conocimiento de la Amolda 
General, se resolverán por mayoría de votos. El voto será directo y nento 
en los casos que determinen esta Ley o sus reglamentos; y los osdAgiiida 
sólo tendrán derecho a su voto personal y al de un colegiado que 
senten. La representación se acreditará por simple carta-

Las resoluciones de la Asamblea General en materia de n  coa- 
potencia son definitivas y no cabrá recursos contra ellas, salvo loa 
titucíonales cuando procedan.

Articulo 25.—Son atribuciones de la AsamUea;

a j Proponer por los canales convenientes las reformas o 
cioxves a la presente Ley.

b) Elegir los miembros de la  Junta Directiva y del Tribunal de HoMr.
c) Emitir el Código de E tica Profesional.
d) Acordar los reglamentos necesarios para que el Colegio aofll

su s funciones.
e) Decretar anualmente el Presupuesto, tomando como bam el pro 

yecto que le someta la  Junta Directiva.
f) Establecer las contribuciones ordinarias y mctraoidmaiiia f s

deberán pagar los colegiados.
g l Examinar, y aprobar o improbar los informes y actos dt la Jwli

Directiva.
hj Conocer de las quejas o apelaciones contra las nsotucMoei á  

la Junta Directiva con excepción de las que'se refíman a la «y
cución de fallos del Tribunal de Honor.

U Todas las demás que determinen esta Ley o los itgiaMBta 
así como aquellas que no se asignen a otros órganos dri OolepL

CAPITl LO VII

LA JUNTA DIRECTIVA

Articulo 26.—La Junta Diiectiva es el óigano ejet^Uvo, <eeeu|aá 
de la dirección y gobierno del Colegio. E stará compuesta da wmm- 
broa propietarios, con sus respectivos suplentes, así: Un PpmidBÉa,» 
Vtce-Presidente, tres Vocales, un Secretario, un Pro-Secestaria, «  ^
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jgera y an Fiscal, electos individualmente por simple mayoría, mediante 
^dm edoy secie-to. de confoimidad con los Artículos 20 y 24 de esta ^

i

La r^resentación legal del Colegio corresponde a la Junta Dírec- j
Se ejercerá por medio del Presidente o quien haga sus veces, y por j

(ímiJ en los casos que esta Ley establezca. |
La Imita Directiva designará en cada Departamento de la Rspública,
Rfraentantes que estime convenientes, quienes serán los órganos 

^ttammicadón entre los colegiados residentes en el respectivo Depar- 
mmito y el Cólegio. Asimismo podrá organizar capítulos en los lugares 

éi BÍoacro de colegiados lo justifique.
Artiado 27.—Para ser miembro de la  Junta Directiva se requiere:

a) Ser miembro del Colegio en el pleno ejercicio de los derechos que
eoBfíere esta Ley.

bi Tener el título de Abogado,
c) No tener cuentas pendientes con el Colegio; y,
dj No tener parentesco, dentro del cuarto grado de consanguinidad 

o segundo de afinidad, con cualquiera de los demás miembros de
la Junta Directiva.

lii caso de incapacidad sobreviniente por afinidad, vacará en su  
d  miembro de elección posterior, según el orden establecido en el 

iitMo 2$ át esta Ley.
Artículo 28.—Los miembros de la Jun ta  Directiva tomarán posesión 

k tu  cargos el 30 de abril de cada año, y durarán en sus funciones un 
M, ttlro lo dispuesto en el Articulo 31 de esta Ley.

Artículo 29.—Los cargos de Secretario y Tesorero serán remunera- 
te, Los demis devengarán las dietas que determinen los Reglamentos.
Lh Miembros de la Junta Directiva no podrán ser reelectos para carago 
ilfm  de la misma en. el periodo siguiente.

Aitícido 90.^La Junta Directiva deberá celebrar sesiones ordinarias 
■ eMulmente en las fechas que íij’S el Reglamento, y extraordinarias
«■ tflo ü í lo determine el Presidente.

AHíctilo 31.—La Junta Directiva sólo podrá celebrar sesiones cuando 
sseirrtn, por lo menos, seis de sus miembros, y las resoluciones se to- 
Mtin por mayoría de votos de los . presentes.

U inasistencia de los miembros de la Junta Directiva a las sesiones, 
por tres veces consecutivas, sin causa justificada, surtirá los efectos de 
it RBOncia al cai^o sin ulterior trámite. Los suplentes completarán el 
período de los propietarios.

Artículo 32.— Ên caso de falta del Presidente, actuará el Více-Pre- 
ddmte y en defecto de éste, los Vocales por el orden de su elección.

C A P IT U L O  V III

ATRIBUaONES D E LA JU N TA  DIRECUV A

Artículo 33.— atribuciones de la Junta Directiva, además de las 
teCOKiaiMte le señala la  Ley de Colegiación Profesional Gfaiijgatoria,

a) Convocar las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias en la fonna
qpe señala esta Ley.

b) E3e(^ las materias que han de ser objeto de estudio y debate en
las reunión^ académicas del Colegio.

c) Nombrar los miembros integrantes de las Comisiones Especiales.
dj Promover congresos jurídicos nacionales e internacionales y fa-

voreem* el intercambio cultural entre profesionales del Derecho, 
nacionales y extranjeros.

«) Elaborar los proyectos de reglamentos y emitir las disposiciones 
perCiMÓtes para el eficaz funcionamiento del Colegio.

f| Conocer de la renuncia del cargo de cualquiera de sus miembros 
y Mümt al súdente respectivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
pÉittfó segundo del Articnlo 31.

tí Cbisner de las faltas qne cometan los empleados y demás fun- 
cioMrios dél Oolegio, y aplicar las sanciones respectivas.

bi Dmeeder Ucencia a sus miembros, por causa justificada, para 
■ pan fie  temporahuente de sus cargos.

»  Oa%sir kw Representantes del C o l^ o  en los Departamentos.
}1 RMltñr las nóminas de los miembros del Colegio a las autoridades 

eorMpondientes, para que de entre ellos se escoja los que habrán 
te ii«HIÍCfiar fundón^ públicas, cuándo para éstas se requiera 
ü  teHihd dé Abogado o licenciado en Ciencias Jurídicas y  So-

ki a la Asamblea la Memoria de los Actos de la Junta

a la Asamblea General como miembros honorarioa a 
de reconocido prestigio, 

las emnisiones y  encomendar las repi'cscntacwmes qne 
necesariaa.

r i  lija:-  ̂  ̂ onoiario- ;u ’ '̂ /brar el Colegio de acuerdo c n
él Reglamento, por trabajos que se le encomienden.

ñt Decidir sobr- hon^iario*: ' ’ ■ do surja sobre los mismos des
acuerdo éii 1 c egdaclGs t sus clientes, si ambas partes de
terminan someter a su c .nocimíento la discrepancia. La solicitud 
deberá ser presentada por escrito.

o) Designar interinam ente, en caso de falta o impedimento temporal
del Fiscal, Secretario o Tesorero, a Vocales que deban susti
tuirlos.

p) Colaborar con los Centros da Enseñanza Superior del país en
la solución de los problemas de interés nacional de acuerdo con lo
establecido en las letras e) y g) del Articulo 2° de esta Ley.

q) Remitir el primer día de cada año a todos los Juzgados y  Tribu
nales de la República, asi como a las oficinas administrativas,
Usta completa de todos los miembros colegiados autorizados para
el ejercicio de la profesión, y mensualmente, las adiciones y mo
dificaciones que se produzcan. Estas listas se fijarán  en lugar
visible de cada oficina o despacho a que se envíen,

r) Elaborar el proyecto de Presupuesto Anual y someterlo, dentro
del primer mes de su ejercicio, a la consideración de la Asamblea.

si Publicar la  Revista del Colegio y editar las obras científicas y  
culturales de los colegiados, cuando se hayan hecho acreedores 
a tal distinción; v,

t) Las demás que determinen la presente Ley y sus Reglamentos.

C A P m ix )  IX

ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 34.—Son atribuciones del Presidente:

a) Presidir las sesiones de las Asambleas Generales y las de la
Junta Directiva.

b) Formular la agenda que corresponda a cada sesión y dirigir las
discusiones.

c) Decidir con doble voto, en caso de empate, en las Asambleas Ge
nerales y en las sesiones de la Junta Directiva.

d) Conceder Licencia por justa causa y hasta por quince días, a los
miembros de la Junta Directiva.

e) Nombrar comisiones en defecto de la Junta Directiva, en caso
de urgencia.

f) Autorizar los gastos que no excedan de L  100.00 y dar cuenta
en su oportunidad a la Junta Directiva.

g) Firmar juntamente con el Tesorero los cheques para retiro de
fondos.

h) Firmar con el Secretario las actas de las sesiones, acuerdos y
resoluciones; y  autorizar con su “Visto Bueno” , los recibos contra
la Tesorería y las órdenes de pago.

I) Ordenar la práctica de arqueos y auditorías.
j j  Convocar a sesiones a la Junta Directiva.
k) Recibir la promesa de ley a los miembros al incorporarée, y  a

los funcionarios del Colegio nombrados o electos, al tomar po
sesión de sus cargos.

l) Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o remoción de
los empleados del Colegio.

m) Representar al Colegio en los actos oficiales y culturales; y,
n) Autorizar con d  Secretario los certificados de colegiación*

Articulo 35.—Son atribuciones del Fiscal;

a) Velar porque se cumpla esta Ley y los Reglamentos.
b) Intervenir en los arqueos y auditorías que se practiquen.
c) Examinar las cuentas de la Tesorería y rendir el respectivo in

forme a la Asamblea General. Para tal fin podrá obtener la
asesoría que estime necesaria.

d) Ejercer la  representación legal del Colegio en los asuntas judicia
les, administrativos y contencioso-administrativos; y,

e) Ejercitar las acciones procedentes contra las personas que ilegal
o indebidamente ejerzan la profesión.

Articulo 36.—Son atribuciones del Tesorero:

a) Administrar, bajo su responsabilidad los fondas del Colegio.
b) Recaudar las contribuciones a que estuvieren obleados los

miembros.
c) h^ectuar los pagos del Colegio con la debida autorización.
d) Llevar los libros de contabilidad necesarios.
e) Presentar mensualmente un estado de cuentas a la Junta Directiva,

y al fin de cada año de labores un estado general de cuentas, en
forma circunstanciada.

f) Rendir, previamente al desempeño de su cargo, la eaucióo que
le señale la Junta Directiva; y.
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s) Depositar los fondos del Colegio y a nombre de éste, en una
institución bancaria del pais, ya sea en efecHro o en valores de
liquidez inmediata, según lo disponga la Junta Directiva.

Artículo 37.—Son atribuciones del Secretario:

a) U evar y  custodiar los siguientes libros de Registro de los Co- 
l^ iad os, de A ctas y Acuerdos de la  Asamblea General y de la
Junta Directiva, y los demás que se estimen necesarios.

b) Redactar y autorizar las actas, acuerdos, resoluciones y  comu
nicaciones. ^

c) EIxtender certificaciones.
d) Inscribir a  los colegiados, tomando razón de tu s títulos y extender

el Certificado de Colegiación.
e) Cursar las convocatorias necesarias.
f) Ordenar, conservar y custodiar el Archivo del C o l^ o .
g) Redactar la Memoria Anual de las actividades del Colegio, la cual

será presentada en la sesión inaugural de la Asamblea General
Ordinaria.

h) Llevar la  correspondencia del Colegio bajo la dirección del Pre
sidente.

i) Recibir y tramitar las solicitudes y  comunicaciones que se dirijan
al Colegio y a su s diferentes organismos.

Artículo 38.—El Prosecretario prestará al Secretario la colaboración 
que necesite, debiendo sustituirlo en caso de ausencia o impedimento 
temporal.

CAPITULO X  

TRIBUNAL DE HONOR 

Sección Primera: Organización

Articulo 39.— Ê1 Tribunal de Honor será el órgano encargado de 
conocer la conducta de las personas, que su jetas a  la autoridad del Co
legio, infrinjan el Código de Etica Profesional, esta Ley, los reglamentos 
y resoluciones emanadas de sus organismos, y  de proponer a  la Junta 
Directiva las sanciones correspondientes.

Asimismo propondrá a  la Asamblea el otorgamiento de distinciones 
especiales a miembros del Colegio cuando se hicieren acreedores a ellas 
por méritos o acciones relevantes.

Artículo 40.—El Tribunal de Honor estará compuesto por siete miem
bros, electos anualmente en igual forma que los de la Junta Directiva, y 
tomarán posesión de sus cargos en la  fecha señalada en el Artículo 30 
de esta Ley.

El cargo es obligatorio e irrenunciable para todos los colegiados que 
resultaren designados.

En su primera sesión, el Tribunal de Honor elegirá de entre sus miem- 
E*ros, un Presidente y un Secretario.

Artículo 41.—^Para ser miembro del Tribunal de Honor se requiere:

a) Tener el título de Abogado y ser Miembro del Colegio.
b) Haber cumplido treinta y cinco años de edad.
c) Haber ejercido la profesión durante diez años como mínimo.
d) Ser de reconocida honorabilidad y capacidad profesional; y,
e) No haber sido objeto de sanción grave por parte del Colegio, ni

de condena por delito común.

Sección Segunda: Atribuciones

Articulo 42.— Ê1 Tribunal de Honor tendrá las siguientes atribuciones:

a) Servir de mediador en las controversias que surjan entre 1<  ̂ co
legiados o entre éstos y los particulares.

b) Conocer de las quejas y denuncias contra los colegiados, seña
lando a  la Junta Directiva o a la Asamblea General, según el caso,
las sanciones correspondientes.

c) Formular el Código de Etica Profesional y someterlo a  la apro
bación de la Asamblea General.

Articulo 43.—El Tribunal se retmirá en la sede del Colegio en virtud 
de convocatoria del Presidente del mismo.

Articulo 44.—Los miembros d ^  Tribunal solamente podrán abstener
se o ser recusados por causa de parentesco dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, am istad íntima o wiemistad  ma
nifiesta con cualquiera de las partes, o interés directo o indirecto en el 
asunto.

Tac recusadones deberán promoverse dentro de los diez dias siguien
tes al de la nctificacióii o citación para contestar, m ás d  término de la 
distancia, en su caso, conforme al Artículo 265 del Código de Procedl- 
núentoB Civiles. En el caso de adm itine la  abstención o la recusación

Uamari a  un integrante, conforme al Artículo 46 de esta ÍAy,

Artículo 45.—Las resoluciones del Tribunal de Honor le 
por mayoría de votos. Eln caso de excusa, recusaciói o npnSw sb^i 
vanos miembros, cuatro de ellos por lo menos, podran resolver. Ea esa 
de empate, el Presidente decidirá con voto de calidad.

Articulo 46.—Si por excusa, recusación o impedimeiito, el timm  
de miembros del Tribunal, quedare reducido a  menos de cuatro, h ¡m/a 
Directiva designará con carácter de integrante, los Abogados dd Co
legio que sean necesarios.

Articulo 47-—Cuando el Presidente del Tribunal tuviere conocÍBiMb 
de que existe entre colegiados una diferencia o conflicto que pnisi 
originar un grave incidente entre los mismos, ofrecerá tamedáituMÉt 
su  mediación para dirimir la discordia por medio de la coocfliaaofl. Tus 
bién lo hará a  solicitud personal de cualquiera de los ínteresadoe o ét 
extraños. En estos asuntos el Presidente actuará confídentíalmente y dn 
toda la prudencia que tales casos exijan, pudiendo delegar sus fuadotei 
si lo juzga oportuno. Si las partes no resuelven sus diferenciaB o difutu 
mediante la conciliación, se llevará el asunto al Tribunal de Honor.

Artículo 48.—H3 procedimiento ante el Tribunal podrá iniduie é  
oficio, a  instancia de parte o por denuncia del Fiscal <tel Col îio. !Mi 
procedimiento será amplio, con el objeto de que los principios de gsnalá 
de la defensa, apreciación de la prueba basada en la saña crítica e Ub 
pendencia de juzgamiento, permitan llevar al Tribunal al estaUe^daá» 
de la verdad de los hechos.

Artículo 49.—Si encontrare mérito paia abrir la inrestguióo, d 
Tribunal ordenará la citación del inculpado para que comparezca pen»> 
nalmente o por medio de representante, a recibir el pli^io de cargoa

L a  contestación y las pruebas pertinentes deberán presentarse deotn 
del término de ocho días, más el de la distancia a que se refiere el Artknk 
265 del Código de Procedimientos Civiles, en su caso. Practicadas lu 
pruebas propuestas, el Tribunal calificará los hechos y (Hetará la riO’ 
lución que proceda, dentro de los cinco días siguientes.

Contestada la demanda, la  tramitación deí juicio no podii dam 
más de veinte días salvo que la práctica de la prueba exigiree mayor tér
mino, en cuyo caso el Tribunal podrá ampliarlo pero sin que excedí dt 
veinte días. El Tribunal podrá dictar autos para mejor proveer.

Articulo 50.—La resolución que dicte el Tribunal se ajnstaii a lo 
presento en la presente Ley y se tomará en votación secreta, con Mb 
tencia de todos sus miembros y por mayoría de votos. La inarideidi 
injustificada de sus miembros dará lugar a la pena de suqietudán tm- 
poral en el ejercicio de sus cargos, la cual será impuesta por la Jauta 
Directiva.

Articulo 51.— L̂a resolución del Tribunal de Honor se notifícaii por 
su Secretario, personalmente sí las partes concurren al Despacho. S »  
concurrieren o residieren en los departamentos la notiticacite ae hirí 
por medio de comunicación librada al representante del Colegio.

Artículo 52.—^Las resoluciones del Tribunal de Honor se eomuniarií 
a  la Junta Directiva, para que haga efectivo su cumplimimito.

Artículo 53.—^Las resoluciones del Tribunal de Honor son hupdililei.
Articulo 54.—Cuando de lo actuado el Tribunal de Honor enc<»tnre 

mérito para la sanción de suspensión temporal del ejerekáo profeiioB̂  
deberá declararlo asi y ponerlo en conocimiento de la Asamblea por oto- 
ducto de la Junta Directiva, con el fin de que aquélla dicte la rmotacHi 
del caso.

CAPITULO XI

SA N aO N E S  Y  REH A BIU TA aO N

Artículo 55.—L as Autoridades del Colegio, podrán 
miembros las sanciones siguientes:

a) Amonestación privada de la  Junta Directiva por
o ignorancia inexcusable, en el ejercicio de la prafstíÓBi

b) Amonestación pública ante la Asamblea General, por bíter te
tado a  la ética profesional o atentado contra d  deoon y
de la profesión.

c ) Inhabilitación para el desempeño de cargos de slsotáte o 
bramiento dentro del Colegio, hasta por dos años; m  te
de faltas graves no comprendidas « i  los nútamos
este artículo.

d) Por vSa disciplinaría, multa de cinco a veintictese
las inasistencias de los miembros a  las sesioiies de la
rectíva, de las Asambleas Ordinarias y Extraui'dteiriai •
falta de cumplimiento en el desempeño de las oombdasii •
que les asigne esta Lay o les encomieiidmi Iss
Colegio; y,

e) Suspensión temporal en el ejercicio de la

Artículo 56.—Los colegiados que sin causa ju stiflea^  
satisfacer más de seis cuotas consecutivas, serán

Ib
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A V I S O S
l e U A T E S

^!i\r óí- í'jrr;¡3
ú>i mfrJii2 ua. íT.-tandü ei ‘ orrfdor ío : ia i '

E íEÍrascril* Secmario del Juzgado

dad de !a señora Carnier- Castro de 
iWard y se encuentra mscrUo 3 sn favor galera de cuaUo

nilinero 239. íoUo% 381 v 283 í* cuartos de largo por do?

?  á> L am  áe la Qvil del deparU- 
aoHi de FtaBcáeo U « ’azáa, al público 
m lom l j pan los efectos de ley, 
)m  tiWr: fw  ea la audiencia que 
« edckttá d  tSa miércoles veinte 
di «labre, a lii tres de la tarde, en 
d kal <!« acapa este Despacho se 

I páliiíta sabasta d  siguiente 
sdar situado en el 

ta is Gaaeeriqae, en la ciudad de 
esa loe Hmites siguientes: 

d Sk, tale trdata y cinco varas, más 
a MHs, j  Umita coa casa y solar de 
ta ta ) Rsaña, mediando caOe; al 
lirta caticata y tres varas, limita con 
■a y ssltr de Elena Castillo de
Cms; d  Oñotte, sesenta y luieTe va- 
«,■•10 meaos, y liraiu con casa y 
miao del señor Femando Díaz Ze-

del Tomo 103 del Registro de U P ro-! varas y media de ancho, forrada de 
piedad, y se rematará, para con su pro-, tabla, entejada, en donde se encuentran 
ducto hacer pago en la cantídad in ic io s  sanitarios. Laño
lempiras que la señora de \S ard. e - '
en deberle a El Ahorro Hondureno, i ^ lavanderc. todo de cemento, edifica- 
S. A  Se advierte que por tratarse de ubicadas en un solar que mide
primera licitación no se admitirán pos-^ dot e varas, veintinueve pulgadas de 
torea que no cubran los dos tercio?; ^orte a Sur, por cuarenta y dos varas 
dd  avalúo, el cual asciende a la canti-|^^ ^ Poniente,
dad de ciento cincuenta y siete mi]

Folios 176 a! tubre del corriente año, a las 
178, del Temo 1^1 del R e^stro  nueve de la m añana.se rem ata- 
de la Propiedad de este  depar- d *  ®* ■'«uiepte inmueble: Lotes
tam ento. El inmueble en refe- y  del Bloque
rencia se rem atará  para hacer ¡L, de cuatro mil ochocientas 
efectiva la cantidad de Cinco trein ta y siete varas cuadra-

cuatrocientos cincuenta lempiras.—Te- cercado con tapias de adobes, pertene-
gucigalpa, D, C-, 1? de septiembre de ^ propiedad, y limitando: al
1965. I Norte, con casa y solar de Manuel

Ang/‘l H. Amador, [Palma: al Sur, casa y solar de los here. 
Secretario. deros de Guadalupe Flores Valladares.

antes de Carmen Sierra, avenida quinta 
de por medio; y, al Poniente, casa v 

¡solar de la señorita La.«tenía Selva:

Del 22 S. al 16 O. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado í • , ,  . . -
!«»edi«do U carretera del Sur; 2* de Letras de lo Civil del departa-i ®

¿Oeste, mide sesenta y nueve varas, mentó de Francisco Morazán, al público r® " número 59, folios dei 57 a] 5€ 
T Imu con propiedad de Juan Ar-^ en general y para lo^ efectos de ley, Tomo 58 del Registro de la Pro-
ta* J V .  de Matamoros, m e-, hace saber: que en L  audiencia que [piedad d e  este departamento. Este in
teda ('alie: sobre dicho solar se han ; se celebrará en el local que ocupa este
oBlniíclo tres casas; Una de adobes i Despacho, el día miértole» veinte de
(itati ton tejas, compuesta de un de l  corriente afio, a las diez

de la mañana, se rematd;á en públicap«tffl y tres piezas hacia la calle, 
neJor, un apartamiento de dos pisos, 

hraidc. cada piso por cuatro piezas 
m sttí respectivos sen icios sanitarios; 
m  aedíagua de ladrillo, compuesta 
á  (Wtro dotnitorios, comedor, cocina 
T n  sótano y un garage; otra casa a 
(«ttaBación de la anterior, de adobes, 
«■poeta de tala, corredor, un dor- 
ñ tta, cocÍM y servicios sanitarios, 
Ndie de trja, y hacia el Occidente de 
«ti, otra de doe piso?, compuesto el 
l* *a»etu d*; sala, dormitorio, torir-lor, 
«ciu T servicios sanitarios, y el se-

subasta el siguiente inmueble: "Una 
casa, construcción de lad.nllo y piedra 
de cuña, con adornos de colores, techo 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
sala-comedor, garage, cuarto de estudio, 
dos dormitorios, dos corredores, dos 
servicios sanitario?, dos pasillos, cocina 
y solar arreglado, ubicada sobre un lote 
marcado con el número diez y siete, 
en la lotiíicatión llamada El Recreo, 
situada cntcL- Toncontín y Las Torres, 
al Sur d-- Comavagü-.-ia. dicho lote

pado (je tma sala y un dormitorio, novecieiuas tres vara? cuadrada?
ítn (Isa hacia el sur de la antetior, 
ñ  adobes, conpuesta Je dos piezas ba 
di h ciiie, corredor y servicios sa- 
eilii»*. Dicho inmueble es de propie

y citicueiita y cinco cenlc-imas de vai? 
cuadrada tie e.vlenvión superficial, j 
su? límite*? son: al Noife. lote numere 
quince; a! í-ur, lote tiúmeio diez v 
nueve; al Este, lotes números veintiséis 
y veintisiete, calle de por medio; y, al

muelile se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costa? de! juicio, que el 
señor Pablo R. Zúniga, es en deberk- 
al señor Luis F. Lázarus. advirtÍénJo.se 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucígalpa, D. C., 21 de septiembre 
de 1965,

/ .  Eietio Zelaya E.,
Secretario.

Del 27 S. a! 20 O. 65.

y»oatr.dores de ¡«rceUna y ,peste , lote número diez y seis. Dicho
iuudiUe para laboratorio; b) [ 

r en el iaciao f) las siguientes

inmueble es de propiedad del señor 
A ngd Barcenas, y se encuentra inscrito

_ ’p rii¿7" ^ *terU ¡«:““ácÍd¡¡ *
paiafiM p«a forrar parte J T

de taque, de madera, y pin- ^  departamento, y «
m  ptaka apeeial para forros de para con su producto hacer
(■tai de b ta» pm  alcohol. ea cantidad do lem piiu  que tí

V'Am  fraafaitaa aduaneras que se Barcenas, ^cs ra d eb ^ e a El
W  «  d prataite acuerdo c o m - ,^ " »  Hondureno, S* A  Se adnerte 

wdM hk denefta. tasta con-,9 »  Por tratarse de primera U ciud&  
y te ta o s  que cause no se adiaitiráa pestoras que no cu-

la a é m d ta  eansulates. Se
t a  taharjii Im tasas o d  cual ascienda a la cantidad de veinte 

y sei^ mil Mtecientoe cuarenta y cuatro 
lempiras.—Tegucigslpa, D. C., 17 de 

septiembre de 1965.

k n  j  • -i. Angel H. Amadorfr ~ |l  pnMta acuerdo ne aignu>v-a ._  . __ ur. , Secrcíancfu n  «MH a le ta p m *  T>t«tilena
héatal dd Nerte'*, dd cumplimiento Uel 23 S. al 17 O. 65 
é  nalwqaifni de las obligaeiones con- 

n  rl Acaerdo N* 513 men- 
Its caaloi por el contrario

• tam  entMífa* y furmao parte
é  me.

f —Eau* «nrrde det*erá publu-ar?-c
• d sfirial "La í . j c r ta ’', por
^■U del «uertaado, no pudiendo 
■íw k  ir Us frarqjli-.ií que el 
•«fc» ji; ws, hasta qu- m* h vj
m^,a> -jíi la cüsjHir-:.. ¡> t - ’< ; .!

J -tíque*-

datam ds i d  uriii  ̂ mueUaie, alma- 
ta i i  J ds mercapcias y las 
m  na Ifgaljpjte ot^dldea per ser* 
ddn de panM  ̂ ctaodia, segure y

El infrascrito. Secreta, u It ¡ Juzgado 
Primero de Letras de lo Livil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para It*? efecto? 
de ley, hace saber: que en !a aud;e«c!a 
del día vierne?, Ve-ínii Jci' c-i i '  v;:::'

• J.. k  :■ ..

Í ta ía io o  López A.

^  Starctam ds Estadu cB los De- 
*ta« *■ Enaamía y Honrada.

niCs '!r iniLilire, a la> :
;".ina, ?i- .••inataiá <1 '
L na eJí-t, üluada t*;.- ;j : j -
nida y la -r vtj calle ue L .m ava-j .a. 
parede? de adobe, entejada, de dotc 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a 

deoita BswiHa. [Sur. por siete varas de aaeho, con un

El infrascrito . Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes veinticinco d e  octubre 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana te  rematará e) 
BÍguiente inmueble; Un lote de 
terreno ubicado en la Colonia 
La Eaperansa, al Oriente de 
eeta ciudad» el q u e  mide y 
limita: al Norte, cuarenta y 
cuatro metvoB ochenta oeíitl* 
mcttoi, ap*****"*****"**"*fi oofi 
propiedad de dolía T a r t t a  
Afoieia de MiOc, quebrada 
Laa Boiraa de pór medio; al 
Sor, treinta motnoi, con lotea 
nOmeroe diez r  aeiii diez jr 
ocho y  veinte **£'*. mediando 
callo de La Sota y LaTraveafa; 
al Este, ana linea quebrada» 
sigaleudo por el centro d e I 
zanjo en la parte baja, con 
una longitud total de noventa 
y cuatro metros cincuenta 
centím etros, con lotea del uno 
al cinco *T'', y, al Oeste, una 
línea recta con una longitud 
iota! de noventa y tres metros, 
con lotes números quince, diez 
y seis, y siete de Sección Lade
ra: teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m i 1 cincuenta 
varal cuadradas, aproximada
mente, j n u r  i to dicho inmueble 
a favor de la demandada, con

MU Setecientos Seten ta  y Dos 
Lempiras con N oventa y Tres 
Centavos, m á s  los intereses 
pactados y costas del juicio 
que la señora A rgentina Reyes 
dePagoaga, es en deberle al 
señor Daniel Casco López. Se 
advierte que, per tra ta r te  de 
prim era licitación, s ó l o  se 
aceptarán posturas que cubran 
la dos terceras partes  del avs- 
lúo o más.—Tegueigalpa, D. 
C., 22 de septiem bre de 1966.

J . E v e l i o  Z e l a y a  E., 
Seeretarlo.

Del 28 S. al 22 O. 65

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil del de. 
artamento de Francisco Morazán, al 
úblico en general y para los efecto- 

de ley, hace saber: que en la audiencia ( 
eñalada para el día viernes veintinueve 
’e octubre, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: “Terreno denomi
nado “Vindel”, situado en jurisdicción 
del municipio de Cedros, de este de
partamento, constante de cuarenta > 
nueve caballerías y ochenta y dos cner
das cuadradas, limitado; al Norte, 
tierra de los señores Reye?; a! Sur. 
sitio de lo» vednos de Tulanga; al 
Este, terreno de doña Dioni-ia Garín: 
y, al Oeste, terreno de doña Lvarista 
Durón, inmueble donde se encuentran 
construidas las mejoras siguientes: una 
escuela, una capilla, una vivienda de 
dos pisos, una cocina, una bodega, una 
oficina, un taller, una casa para vigi
lantes, una galm'a de la  sierra y ocho 
viviendas más. Inscrito a favor de la 
Sociedad Aserradero San Antimio, S. 
de R. L., de este dmnicilio, bajo d  
número 61, folios del 85 al 87 del To
mo 132 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. £1 in
mueble anterior se rematará, para coa 
su prodosto hacer efectiva cantidad 
da tUnerOk intereses y coatas que la 
expresada Sociedad adeuda al Banco 
Nacfonal de Fomemo. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitiián posturas que no cubras 
los doe tercios de L 49.750.00t valor 
asignado por laa partes en la escritura 
de hipoteca autwizada en esta ciudad 
el dos de octubre de mil noveciento? 
sesenta y tres, por el Notario Justiniano 
Vásquez.—^Tegueigalpa, D. Í7, 2Ü de 
septiembre de 1965.

A't elio Zelu} a,
.‘'ti'retai á>.

Dr! 1 a! 26 O 65

daa, con ochenta y seia centé
simas de v a  r  a  cuadrada» el 
que mide y lim ita: al Norte» 
tre in ta  m etroe aeia centím e
tros, con lote núm ero a n o ,  
bloque M, eslíe de por medio; 
si Sur» tre in ta  y  seis metros, 
once centímetros» con lobM 
trea. cuatro y cinco del b lo ^ e  
K. calle de por medio; al £a- 
te. c i e n t  o dieciséis metroe, 
cuarenta y siete ceotímetroa, 
con lotes dos. tres, c a s t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce. del bloque L. y al Oeste, 
ochenta y seis metroe, tre in ta  
y ocho centím etros, con lotes 
dos, tres, cinco y siete del 
b l^ u e  O, calle de por medio. 
Dicho i n m u e b l e  se en
cuentra en el lugar denc- 
mínado “ La P rim avera '/, fei- 
tuado al Sur y  a ínmediscio* 
nes de Comayagüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilo- 
arque. Inscrito  el dominio a 
favor del señor Calvin H. Me- 
rriam , bajo el Núm ero 78, Fo- 
'io 98 al 99, del Tomo 133, de' 
Registro de la Propiedad de 
este departam ento. E ste in 
mueble se r e m a t a r á  para 
hacer efectiva la cantidad de 
Diez Mil Seiscientos Setenta 
y Seis L e m p i r a s .  Veinti
dós Centavos, (L  10.676.22), 
intereses vencidos y los que 
continuará devengando y  c r e 
as del juicio, que el señor Cfil- 
vin H. M erriara es en deberle 
al Banco de la Propiedad, S. 
A, Y se advierte que por tra- 
rarse de segunda licitación, 
3Ólo se aceptarán posturas qua 
cubran las dos terceras p a r 
t e s  del avalúo o m ás.—Te- 
gucigalpa, D. C., 30 de eep. 
liembre de 1965.

J . EV ELIO ZELAYA» 
Srio.

Del 6 al 15 O. 65-

El infrascrito . Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de 

t lA Civil d e l  Departam ento 
de Francisco M orszán, al pú
blico en general y  para los 
efectos de ley. hsce saben  que 
en la audiencia s  celebrarse el 
día m artM  diecinueve de oc-

E1 infrmacríto» Secretario del 
J o z ^ o  Primero de L e tru  de 
lo Civil» de este depertemento 
de Ereneípeo lloratAn. ni pú- 
bfioo en génetml j  p a n  los 
efeetoe de ley. bnee anber: 
que en la nudiencin neelebfer- 
•e el din viernee veintídée de
octubre prózioM) entrante, a 
laa áoevé de le mafien». m  
rematará el s i g u i e n t e  
taimoebte: Un terreno de cua
tro manzanee de extensión 
aperficial» situado en el lugar 

llamado **£] Rincón", de la 
Jurisdiceión de este Distrito 
Central» acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro  de los 
siguientes lím ites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valeozuela Fonseca; al Sur. 
con terreno  de  Miguel Alvs- 
rez; al Oriento, con los mismoa 
herederos de Valenzuela Fon- 
eeca, y gl Poniente, con herede
ros de Moneada ya menciona- 
'o; inmueb'e que s? encuentra 
nacrito a favor d e J. Al
onso Mejí*. con el número 
65. foii< s 190 y 191 del Tomo

126 del R egistro de la Propie- 
lad de e s t e  departamento- 
Este itiinueble se remataré
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Articulo 82.—Los efectos que se originen por la  fa lta  de inscripción 
en el Registro de Colegiados, no se producirán h a s ta  dos m eses después 
de haber tomado posesión la Ju n ta  Directiva del Colegio. L a fecha en 
que vencerá este  plazo deberá anunciarse por publicaciones que se harán, 
cada diez días, en La G aceta y en diarios de b a s ta n te  circulación en el 
país, y por o tros medios de difusión que se consideren convenientes a  p a r
t i r  de dicha tom a de posesión.

Artículo 83.—M ientras se procede a la elección de la Ju n ta  Directiva 
del Colegio en la  fecha p rev is ta  en esta  Ley, la  actual D irectiva de la 
Sociedad de Abogados de H onduras, asum irá las funciones que corres
ponden a aquélla, quedando facu ltada pa ra  proceder a  la  integración de 
los demás organism os del Colegio.

VIGENCIA DE ESTA LEY

Articulo 84.—Todos los asuntos que se encontraren  en trám ite  a la 
en trad a  de vigencia de e s ta  Ley y que hubieren sido iniciados o susten
tados por personas que conform a a la misma estén im posibilitadas para  
gestionar en representación de otras, podrán llevarse h as ta  su term ina
ción sin cambio de gestor.

A rticulo 85.—La pi osen te Ley en tra rá  en vigencia desde el día de 
publicación en el Diario Oficial “La G aceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito  Central, en el S^ón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiocho días del mes de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco.

MARIO RIV ERA  LOPEZ 
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA Y GASCU 
Secretario

A l  Poder Ejecutivo
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiem bre de 1965.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado  en los Despachos de Gobernación y Justicia.

Virgilio Urmeneta B.

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 488
Tegucigalpa, D. C , 14 de junio de 

1%5.
Vista para resolver la solicitud pre* 

sentada ctm fecha veintitrés de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro, 
por el señor Antonio Jacobo Saybe, 
hondureno, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de Cor
tés, en su carácter de Gerente de la 
empresa “Productos Nacionales Galva
nizados, S. de R. L.”, del mismo domi
cilio, contraída a pedir clasificación de 
la misma de conformidad con la Lev- 
de Fomento Industrial y que en con
secuencia se le otorguen las ventajas 
y privilegios correspondientes.

Resulta: Que en treinta de marzo 
del año pasado se dio traslado de la 
solicitud a la Dirección General de 
.Ectmomia y Comercio, para los efectos 
legales consiguientes.

Resulta; Que en veintisiete de mayo 
y nueve de septiembre del año ante* 
rior se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industríales, respectiva, 
mente, para que hiciese el análisis la 
primera y dictamen la se.
gunda.

Resulta: Que <n nne\e de septiem
bre del pasado año la Secretaría Téc
nica fue de opinión porque se le

para la importación de los siguientes desempeño dentro de la misma em- 
fombustibles, exceptuando »u uso para presa de puestos directivos y adminis- 
transporte; aceite diesel, grasas y aceite tratívos en los procesos de fabricación
crudo; O 100% de franquicias adua- y distribución de sus productos, de
ñeras, durante un período de cinco (5) acuerdo con las leyes de la materia; 
años, para la importación de las si- e> No elevar los precios de venta de 
guiantes materias primas, artículos semi- sus productos sobre el nivel de aquellos 
elaborados y materiales que entran en que prevalezcan en el mercado nacional 
la composición o en el proceso de ela- para i^ual clase de mercancías, antes 

la Ley respectiva se clasificarán como jjoración de los productos terminados: bien, procurar rebajarlos para que el
Industrias Necesarias, la? que .se dedi- negra; alambre negro; zinc en consumidor se beneficíe de la reduc-
quen a la producción de mercancías barras o lingotes; clonlro de amonio; <*e costos posible, al establecer

Considerando: Que de acuerdo con

o a la prestación de servicios destina
dos a satisfacer directamente las nece
sidades vitales de la población o a ele
var el nivel de empleo, de conformidad 
con las disposiciones del Reglamento 
respectivo.

otorgaran a la empresa en referencia fabricación de artículos galvanizados, 
detmminadas franquicias y privilegios, I 2’—Otorgar a la referida empresa las
parecer que fue confirmado por la Co- franquicias y exenciones siguientes: 
misión de Iniciativas Industriales en a) 5 0 ^  de deducción de la renta 
dictamen del doce del mismo mes. I neta gravable por las utilidades reinver-

Resulta; Que en veintinueve de octu-jtldas en activos fijos de la empresa, 
br« de mil novecientos sesenta y cua-jdurante un periodo de cinco <5) años; 

la Secretaria de Estado en lo s .b ) l(to% de franquicias aduaneras.

ácido sulfúrico; tubería negra para industria con base técnica; f) Abas- 
galvanizar; planchas lisas de lámina de el mercado a que se hubiere com-
hierro en negro; canales y caballetes prometido y dar prioridad en la renta 
«ín galvanizar y remaches. distribución de sus productos al abas-

y —Las franquicias aduaneras a que tccimiento del consumo interno: g) 
se refieren los incisos b ), c), d) e) y Comunicar previamente a la Secretaría 

Considerando; Que una \ez claniii- anteceden comprenden todos los <1® Economía y Hacienda, de cualquier
cada la empresa, el Poder Ejecutivo tasas, contribuciones, cargos venta total o parcial, traspaso o con-
emuira acuerdo, en el cual hara tons-  ̂ recargos que causen la importación de cesión, permanente o tempo-
tar las franquicias y privilegios en que referidos bienes, incluyendo los ral de ia explotación de la empresa:
consiste la protección otorgada, .sus j^rechos consulares. Se exceptúan, sin b) Llevar en sus libros y registros su- 
términos y condiciones, así como las las tasas o derechos de ga- ® inspección de la Se<retaria
obligaciones que recaen sobre la eni- muellaje, almacenaje y manejo Técnica, intormacion detallada sobre
presa, de conformidad con la Ley de mercancías y las que son legalmente la importación de las mercancías que 
Fomento Industrial y su Reglamento, jexigibles por servicios de puerto, cus- se hubieren introducido bajo franquicia

tedia, seguto y transporte. aduanera al amparo de este acuerdo
4 '—Las franquicias a que se refiere clasificación, así como sobre el uso

este acuerdo solo se otofgatán cúa'ndó miánas; i) Mantener durante
los artículos o productos que se pre^ 1* vigencia de este acuerdo las carac- 
tenda importar, sean indíspensaMes o (onsUcas y demas condiciones que han 
insustituíUes para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades su
ficientes o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan los re- 

P —Clasificar a la empresa "Produc- quisitos necesarios para los fines a que 
tos Nacionales Galvanizados, S. de se les destinará.
R. L.”, del domicilio de San Pedro | 5’—Para que la empresa pueda ha.
Sula, departamento de Cortés, en la cer uso de las franquicias fiscales eñ 
categoría de “Industria Necesaria Es-1 concepto de impuestos y derechos de im- 
tablecida” , la que se dedicará a la portación que le ban sido concedidos por

i este acuerdo, deberá dar cumplimiento

Por tamo: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
6, número 1 '; 8, número 2’ ; 9, inciso 
b ) :  11; 13; 14. inciso b ) ;  16; 18; 19; 
20 y 36 de la Ley de Fomento Indus
trial y 21 inciso b) y 24 de su Re
glamento,

ACOERDA:

se hubiere otorgado su exencim.
9*—El presente acuerdo «ttaá m 

vigencia desde el día de su publicacim 
en el periódico oíícal “La Caceta'', h 
cual se hará por cuenta del interesatk, 
—Comuniqúese,

OswALDo Lóm A.

El Secretario de Estado en lo; Des
pachos de Economía y Hacienda,

Manuel Aeosta Beri'-'í

tro.
Despachos de Economía y Hacienda, 
dictó re la c ió n  clasificando a la em
presa “Productos Nacionales Galvaniza
dos, S, de Á  L ”, en la categoría de 
“Industria Necesaria Establecida”.

Resulta: Que en la misma fecha se

durante un periodo de cinco (5) años, 
para la  importación de los siguientes 
materiales de ctmstrucción: hierro; tu
bería sanitaria; alambre eléctrico y ser
vicios sanitarios para la  planta indus
trial; ladrillos y cemento refractario

notificó de la  resolución al solicitante,'para la planta de galvanizar y acceso- 
quien manifestó su conformidad con ríos de fontanería negra; c )  100% de
la misma.

Considerando: Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas que 
elaboren o transformen materias primas 
de origen nacional o estranjm » con el 
tá je lo  de producir nuevos artículos de 
consumo interno o de exportación, de

franquicias aduaneras, durante un pe
ríodo de cinco (5) anos, para la im
portación de la siguiente maquinaria y 
equipo: máquinas punteadoras; guillo
tinas; prensas y dobladoras; d) 100% 
de franquicias aduaneras, durante un 
período de cinco (5) años, para la tm-

aumentar el volumen de los que ya Portación de henamientas, repuestos y 
son exportados o de sustituir artículos mjcesorios para el equipo de la planta; 
que son <d)jete de importación consi- 1000% de franquicias aduanoaa, 
derables. durante un período de cinco tS) años.

lo dispuesto en Q Artículo 42 del 
Reglamento.

6*—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) Informar 
a la Secretaría de Economía y Hacienda 
cobre cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el período de goce de las 
franquicias fiscales, ya sea en el trans
curso de las actividades de instalación 
o de producción; b ) Proporcionar a 
las autoridades competentes cuantos 
datos e informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejercer 
el régimen de cuttitd  que establece 
la ley y el Reglamento; c) Observar 
los reglamentos y demás disposiciones 
legales sobre normas de calidad, peso 
y medida aprobados o que la
Secretaría de Economía y Hacienda y 
otras obligacíMies que específicamente 
te fije este Acuerdo de Ctasi^cacióo; 
d) Adiestrar dentro del plazo de vigen
cia de las franquicias el número de 
lécaiooa aaeioaales suficientes para el

sém db de base paré clasificar a la 
empresa dentro de la categoría de “In. 
dustria Necesaria Establecida” ; j)  Pre
sentar en el mes de enero de cada año 
una declaración jurada de los impues
tos dispensados en el año anterior, para 
los efectos del pago del 6%  del ser
vicio de vigilancia, según lo dispone el 
Articulo 45 del Reglamento de la Ley 
de fom ento Industrial, pago que debe
rá hacerse efectivo entre el P  de fe
brero y el 31 de marzo de cada año, 
en la Administración de Rentas de 
Cortés; k ) Tomar parte, exhibiendo 
sus productos, en las ferias industria
les nacionales o centroamericanas, a 
nenós qué el Ministerio de Economía y 
Hacienda acepte eximirle de esta obli
gación previa solicitud, indicando los 
motivos que le impiden participar en 
la feria.

7*—Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancela- 
á n  temporal o definitivamente de ctm-; 
(ónnidad con los Artículos 28, 29 y 
31 de la Ley de Fomento Industrial 
y 45, 48, 49 y SO de su Reglamento 
y cuando la Secretaría de Economía y 
Hacienda compruebe que la empresa 
ha violado los Artículos 24 de la ci
tada ley y 46 y 47 del mismo Regla 
mentó.

8*—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comen 
u rá n  a contarse desde la fecha mi que 
el impuesto, derecho o recargo, debería 
hacotse efectivo pw  primera vez m no

.Acuerdo N* 1259

Tegucigalpa, D. C-, 18 de «epliíalm 
de 1965.

Vista para resolver la solicitad gm- 
sentada ron fecha seis de julio de uil 
novecientos sesenta y cinco, por it st. 
ñora Alicia Barjum de Yuja, mayor lie 
edad, casada, hondureñ^ comeidjaM 
e industrial y del domicilio de Su 
Pedro Sulá, departüñóilo de torió, 
en su carácter de propieUna de b 
empresa “Destilería Indmfrial ^  Nor
te”, del m im o domicilio, ccntriídi i 
pedir ampliación deí -ícaer^ 
del odio de junio de iSil lumdeiltt 
sesenta y cincel »  él sentid de qoe 
se le aumeiifeh las lísús dé mâ dÍBirii, 
equipo y matérCM primas a impoitant 
con franquicias aduaneras,

Resulta: Que en nueve y veiatioteie 
de julio del presente año, se di» bai
lado de la solicitud a la SeciAim 
Técnica y a la Commón de Inicialiru 
Industriales, reqiectivamente, parí fx 
hiciese el analims lá pruneni y tfíikit 
dictamen lá séguhdá.

R ^ulta; Que en informe prtsmtid* 
el veintiDueve dd  mismo aw^ la S» 
cretaríá Técnica fue de opiiiiQii pm 
que se concediera en parte lo sóTidM 
parecer que fue confinnado p¿ h 
Gunisión de Iniciativas hdnsbiálei s  
dictamen del cuatro de septkÉbre á  
dicho aña

Considerando: Que por todo lo m~ 
teríoimente expuesto es prooedmtt ac
ceder á lo solicitado.

Por tanto: el Presidmite de la Kepi- 
blíca,

ACOtíbát

1"—Ampliar rí Acuerdo N* ^  4d 
ocho de jimio de mil wMecMaiH*̂  
smita y ciñeo, eaitiáb a fów éi b 
empresa bA m lid dil Nm
te”, del dbiáldBe dé San AAéSda 
en la tigmente fema: a) h t e  » 
d  inciso g) la sigajeaie mafiíaani 
y equipo: tubos y sus re^eethm acee 
sorios de sctfo inoxidable y de léwt 
montacaigas mondas por cemkRife 
o electricidad; tefrigendaos epedakí 
para cultivas bsctereologMSS y
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A V I S O S
R£MATSS

G íBfnKñlo Secretario del Juzgado 
de Letras «fe lo Qvil del departa- 

jMrts de Francisco Morazán, al público 
a  fceeial j  pe» los efectos de ley, 
fea saber: que en la audiencia que 
n (sikbnn di día miércoles veinte 
da eeltdirê  a Us tres de la tarde, en 
d leal que ocuiM este Despacho ee 
fOMtuá eo pública subasta el siguiente 
isMdde; ‘Xln solar átuado en el 
bañe &iiaceriqae, en la ciudad de 
Csaqtgiida, oon los limites siguientes: 
d Sai, iBide treinta y cinco varas, más 
a MUSE, y limita con casa y solar de 
ímal» Ramírez, mediando calle; al 
Rute, caaienta y tres varas, limita con 
Olí y salar de Elena Castillo de 
Ciús; i] Oriente; sesenta y nueve Ta
na, aú  o menos, y limita con casa y 
terrmo dd señor Femando Díaz Ze- 
Iqa, mediando la carretera del Sur;

al Oeste, mide sesenta y nueve varas, 
; líaiita con propiedad de Juan Ar. 
{lett 1 Agueda v. de Matamoros, me- 
ándo calle; sobre dktio solar se han 
manruído tres casa$; Una de adobes 
{abierta con tejas, compuesta de un 
faetón y tres piezas hacia la calle, 
otreJor, im apartamiento de dos pisos, 

íermado cada piso por cuatro piezas 
ME sus respectivos servicios sanitarios; 
m mediagua de ladrillo, compuesta 
de ciatto donnitorios, comedor, cocina 
jan sótano y un garage; otra casa a 
(tBlinitación de la anterior, de adobes, 
empuesta de sala, corredor, un dor- 
mtuio, cocina y servicios sanitarios, 
ted» de teja, y hacia el Occidente de 
«ata, otra de dos pisos, compuesto el 
priiiiero de sala, dormitorio, cone ior, 
«cins y servicios sanitarios, y d  se- 
jando de una sala y un dormitorio, y 
dtra casa hacia el sur de la a u U  -.ior, 
de adobes, compuesta Je dos piezas ha 
til la calle, corredor y servicios sa- 
níaiíos. Dicho iumuehle es de propie

dad de la señora Carmen Castro de 
Ward y se encuentra inscrito a su favor 
con el número 239. folios 381 y 283 
del Tomo 103 del Registro de la Pro
piedad, y se rematará, para con su pro
ducto hacer pago en la cantidad de 
lempiras que la señora de Ward. es

I orred": de uiatiD \ani- d*
ai’.'ho I-'T el largo de la ra-a. mn un 
1 aejízíp ijiit- -iiivc de ina. en f-iini i 
de me liacua. e.>iando el > oi redor ion ado 
de tabla, más una galera de cuatro 
varas y tres cuartos de largo por dos 
varas y media de ancho, forrada de 
tabla, entejada, en donde se encuentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 
y lavandero, todo de cemento, edifica-en deberle a El Ahorro Hondureno,

S. A. Se advierte que por tratarse de | ubicadas en un solar que mide
primera licitación no se admitirán pos
tores que no cubran ios dos teredos 
del avalúo, el cual asciende a la canti
dad de ciento cincuenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta lempiras.—Te- 
gucigalpa, D. C., 17 de septiembre de 
1965.

Ang/’l í!. Amador, 
Secretario.

Del 22 S. al 16 O. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2  ̂ de Letras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
bace saber: que en la aU'litncia que 
se celebrará en el loe al que ocupa este 
Despacho, el día micrcoles veinte de 
octubre del corriente año, a las diez 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble; ‘ Uiia 
casa, construcción de ladrillo y piedra 
de cuña, con adornos de colores, techo 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
sala-comedor, garage, cuarto de estudio, 
dos dormitorios, dos corredores, dos 
servidos sanitarios, dos pasillos, cocina 
y solar arreglado, ubicada sobre un lote 
marcado con el número diez y siete, 
en la lotificación llamada El Recreo, 
situada entre Toncontín y Las Torres, 
al Sur Jr- Comayaiíüda, didio lote 
tiene novecientas tres varas cuadradas 
y citum-iita y cinto tent¿Mrnas de vais 
cuailrada ua e.vtensión superficial, y 
sus límites son: al Norte, lote número 
quince: a! Sur, lote número diez v

______________________________  nueve; al Este, lotes números veintiséis
■■■■“ ■ ' , y veintisiete, calle de por medio; y, al

^ . , , Oeste, lote número diez y seis. DichoraiDtes T mostradores de porcelana y i .  , . . . . .
. , 1 u . • k \ inmueble es de propiedad del senoi«M» muidable para laboratono; b) i , ,

. . 1 • ■ í» 1 • - . Angd Barcenas, y se encuentra inscritoA iuauraiel mem f) las siguientes.  ̂ ’ ' , ,
. . . .  - . .  a su favor con el numero 354, folieanal» pomas y materiales; ácidos me j  , -  • . j  i

2^ * , _  410 dd Tomo 105 del Registro de ladlwK; paranaa para forrar parte „  - j  j  j  jj _  j  _  j  • Propiedad da este departamento, y sederin de tanques de madera, y pin-. '  ,  ̂ \
m  HW « p «  fom » d . !>««
* « .« •  u —  p m ‘“ I" “  i ”  ¿
r-U. fwviei" •*«»«« <!««»« T *  *^^5*'.'’ ®

.  a  p n « t . Hm A m iio , S.  A. Se » ln e m
‘ ladae fes deMJws, tasaŝ  con-'4°« POf tntárse de primera licitaci£a 

~ , carj^ y «pie cause no se admitirán posturas que no cu-

laa dos tew erss partes del avalúo.
idiywidi fes «ecscliss consolares. Se

embaigs; fes f s f» o asdends a U  cantidad de veinte
y  seis mil setecientos cuarenta y cuatro 
lempiras.—^Tegucigalpa, D. C,, i? de 

septiembre de 1965.

Angel H. Amador, 
Secretario.

doce vara-, veintinueve pulgadas df 
Norte a Sur, por cuarenta y dos vara* 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado con tapias de adobes, pertene
cientes a la propiedad, y limitando: al 
Norte, con ca?a y solar de Manuel 
Palma; al Sur, casa y solar de los here. 
deros de Guadalupe Flores V'alladares, 
antes de Carmen Sierra, avenida quinta 
de por medio; y, al Poniente, casa j 
solar de la señorita Lastenia Selva: 
inmueble que está inscrito a su favoi 
COR el númeio 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la Pro 
piedad de este departamento. Este in
mueble se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas de! juicio, que e) 
señor Pablo R. Zúniga, es en deberle 
al señor Luis F. Lázarus. advirtiéndose

el Número 33, Folioa 176 al 
178, del Tomo 181 del Registro 
de la Propiedad de este  depar
tamento. El inmueble en refe
rencia se rem atará  para  hacer 
efectiva la cantidad de Cinco 
Mil Setecientos S eten ta  y Dos 
Lempiras con N oventa y Tres 
Centavos, m á s  los intereses 
pactados y costas del juicio 
que la señora A rgentina Reyes 
dePagoaga. es en deberle al 
señor Daniel Casco López. Se 
advierte que. por tra ta rse  de 
prim era licitación, s ó l o  se 
aceptarán posturas que cubran 
la dos terceras p artes  del ava
lúo o m ás.—Tegucígalpa, D. 
C-, 22 de septiem bre de 1965.

J . E v e l io  Z e l a y a  E.,
Secretario.

Del 28 S. al 22 O. 65

El infrascrito. Secretario d tl Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de. 
artamento de Francisco Morazáu, al 
úblico en general y para los efecto; 

de ley, hace saber; que en la audiencia 
eñalada para el día viernes veintinueve

I ’e octubre, a las nueve de la mañana 
que por tratarse de primera licitación, y en el local que ocupa este Despacho, 
sólo se aceptarán posturas que cubran se rematará en pública subasta el in-
las dos terceras partes dej avalúo.— 
Tegucígalpa, D, C , 21 de septiembre 
de 196'’.

/ .  Etelio Zelaya E., 
Secretario.

De! 2 : S. ai 20 O. 65.

émkH de ^qncUeje; eltna-
eme r «le n^geipcfes y las 
9 1  m  fe^ihmte <ai|ribfe8 por ser- 
iám áe custodia, seguro y

p taa te  acuerdo no significa 
fK K eirau a la mpresa **Destilería 
U mbúI «U Norte”, de! cumplimiento 
é  csileaqayta de las diligaciones con- 
leudts t9 el Acuerdo N* 543 men- 
rwmlo, las cuales por el contrario 
«t k ca  extensivas y forman parle 
óe éae.

í*—Ene aroerdo deberá publicarse 
« d (bario i^irial "La Caceta”, por 
racata dcl interesado, no pudiendo 
feai asa de las franquicias que el 
*aní .tcoooce, hasta que se h.iva 
'BspLfe too lo dispuesto en c-tt- i:u- 
afTil —fomaníquese.

OswauK) López A.

L túnetario de Estado en los Des 
loráas ie temmÚA y Hacienda.

Del 23 S. al 17 O. 65.

El infrasCTrto, Secretario de! Juzgado 
Primero de Letras de lo L uil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos
de ley, hate saber; que en la audiencia 
del día viernes, veintidós dtl próximi 
mes de oi tubre, a las íui»-,e de la m.' 
ñaña, st- ;t-ínaíará el ^icuient- iün’Lif-l i ■ 
Una casa, situada e:'.:;r ir quinta av- 
nida y h  sevta calle dr Loniayaauila. 
paredes de adobe, entejada, de doct- 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a 

Mmuti Acosut Bonilla. Sur, por siete varas de ancho, con un

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco M orazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes veinticinco d e  octubre 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana ee rematará el 
siguiente inmueble: Un lote de 
terreno ubicado en la Colonia 
La Esperanza, al Oriente de 
esta ciudad, el q u e  mide y 
limita: al Norte, oiarenta y 
cuatro metros ochenta ceáti- 
metros, aproximadamente, coa 
p ro p ^ ad  de d ^  T e r s a s  
Agorda ds Mitts, quebrada 
Las B om a dp jpór medio; al 
Sur, trd n ta  m etn», con lotes 
mtoeroa diez y seis» diez y 
ocho y veinte mediando 
calle de La Sosa y LaTraveafa; 
al Este, una linea quebrada, 
siguiendo por el centro d e 1 

zanjo en la parte baja, con 
una longitud total de noventa 
y cuatro m etros cincuenta 
centímetros, con lotes del uno 
al cinco *T^ y, al Oeste, una 
línea recta con una longitud 
total de noventa y tres  metros, 
con lotes números quince, diez 
y seis, y siete de Sección Lade
ra; teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m i 1 cincuenta 
varas cuadradas, aproximada- 
mente, inscrito dicho inmueble 
a favor de la demandada, con

mueble siguiente: “Terreno denomi
nado “Víndel”, situado en jurísdicci(ín 
del municipio de Cedros, de este de
partamento, constante de cuarenta v 
nueve caballerias y ochenta y dos cuer
das cuadradas, limitado; al NortC; 
tierra de los señores Reyes; al Sur. 
sitio de los vecinos de Talanga; al 
Este, terreno de doña Dionisia Garíii; 
y, al Oeste, terreno de doña Evarista 
Durón, inmueble donde se encuentran 
construidas las mejoras siguientes: una 
escuela, una capilla, una vivienda de 
dos pisos, una cocina, una bodega, una 
oficina, un taller, una «msa para vigi
lantes, una galera de la sierra y ocho 
viviendas más. Inscrito a favor de la 
Sociedad Aserradero San Antonio, S. 
de R. L., de este domicilio, bajo el 
número 61, folios del 85 al 87 del To
mo 132 dd R ^istro de la Propiedad 
ñimiieble de este departamento. El in
mueble anterior se rematará, para con 
au producto hacer efectiva cantidad 
de dinerc, intereses y costas que la 
expresada Sociedad adeuda al Banco 
Nacional de Funento, Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se ailmititán posturas que no cubran 
fes dos tercios de L 49.750.00. valor 
asignado por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta ciuda«l 
d  dos de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, por d  Notario Justiniano 
Vásquez.—^Tegucigalpa, D. C,, 28 de 
septiembre de 1965.

Evelio Zelaya, 
Secretai -o.

De! 1’ al 26 O. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Jüzgado Prim ero de L etras de 
In Civil d e I D epartam ento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para  los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el 
día m artes diecinueve de oc

tubre del corriente año, a las 
nueve de la m añana,se rem ata 
rá el siguiente inm ueble: Lotea 
número uno, cinco, siete, nue
ve, once y trece, del Bloque 
L, de cuatro mil ochocientas 
trein ta y siete varas cuadra
das, con ochenta y seis centé* 
simas de v a  r  a  cuadrada, el 
que mide y lim ita: al N orte, 
trein ta m etros seis centím e
tros, con lote núm ero u n o ,  
bloque M, calle de por medio; 
al Sur, tre in ta  y seis m etros, 
once centím etros, con lotes 
tres, cuatro y cinco del bloque
K. calle de por medio; al Es- 
te, c i e n t  o dieciséis m etros, 
cuarenta y siete centím etros, 
con lotes dos. tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce, del bloque L. y a l Oeste, 
ochenta y seis metros, tre in ta  
y ocho centím etros, con lotes 
dos. tres, cinco y sie te  del 
bloque O, calle de por medio. 
Dicho i n m u e b l e  ee en
cuentra en el lugar deno
minado “ La Prim avera'/» s i
tuado al Sur y a inmediacio» 
nes de Comayagüela, en este 
capital, en el caserío de Tilo- 
arque. Inscrito el dominio a 
favor del señor Calvin H . Me- 
rriam, bajo el Núm ero 78, Fo- 
‘io 98 al 99, del Tomo 133. deí 
Registro de la Propiedad de 
este departam ento. E ste  in 
mueble se r e m a t a r á  para  
hacer efectiva la cantidad de 
Diez Mil Seiscientos Seten ta  
y Seis L e m p i r a s ,  Veinti
dós Centavos, (L  10.676.22), 
intereses vencidos y los que 
continuará devengando y  era- 
as de! juicio, que el señor Cal
vin H. M erriam  es en deberle 
al Banco de la Propiedad. S 
A. Y se advierte que por tra- 
larse de segunda licitación, 
aólo se aceptarán posturas qua 
cubran las dos terceras p a r 
t e s  del avalúo o m ás.—Te- 
gucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1965.

J. EVELIO ZELAYA, 
Srio.

Del 6 al 15 O. 65-

£ 1  infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de L e b w  de 
lo Civil, de este depirtensento 
de Fm eipeotforatáQ . al pú
blico en general y para 1m  
efectos dé ley, hace Mber; 
que en la audiencia a celebrar
se el día viernes veintidós de 
octubre próximo entrante, a 
1^  óoéye de la mafians» se 
ramstsrá el s i g u i e n t e  
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
uperficial, situado en el lugar 

llamado '*£ 1 Rincón", de la 
jurisdicción de este Distrito 
Central, seo todo con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes lim ites: al Norte, 
con terrenos de M artín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fonseca; al Sur, 
con terreno de Miguel Alva- 
rez; al Oriente, con los mismoa 
herederos de Valenzuela Fon- 
seca, y a) Poniente, con herode- 
roa de Moneada ya menciona- 
no; inmueble que se encuentra 
nserito a favor d e J . Al
fonso Mejía, con el núm ero 
65, foli«’S 190 y 191 del Tomo 

126 del Registro de la Propie- 
lad de e s t e  departamento- 
Este irimueble se rematará
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para hacer efectiva la, can> 
tidnd de Diez Mil Lempira», 
m ás los intereses y costas del 
juicio qup el señor J . Al-
fonso Mejía, es en deberle al 
señor A rturo M'^ncada Ordó- 
ñez. Dicho inmueble ha sido 
valorado por el P e r to  nom -
brado Florentino A ivarez A '- 
varado, en la cantidad de 
Cien Mil Lempiras. Y se ad-
vierte que por tratsTse de 
segunda licitación será  hábil 
cuhíquíer postura. — Teguci- 
galpa, D-C., 30 de septiem bre 
1966.

J . Evelio Zelaya.
Secretario.

Del 8 O. al 18 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo Civil del de-
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley. hace saber; que en la audiencia 
que se celebrará el día lunes veinticin-
co de octubre del año en curso, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta d  siguiente mueble: 
“La Barbería Hmtduras, ubicada en el 
barrio El Centro, de esta capital, que 
contiene lo siguiente: 4 sillones, 7 es-
pejos grandes, 4 gabinetes, 2 máquinas 
eléctricas de cortar pelo, 4 tijeras, 1 
abanico eléctrico para masajes faciales, 
1 vitrina grande y demás adminículos 
propios del taller, dicha barbería es 
de propiedad del señor Leandro Sosa 
Figueroa. Y se rematará, para hacer 
pagó en cantidad de lempiras que es 
en deberle a la señora María Cristina 
Aguirre de Sosa, como pensión alimen< 
ticia para sus menores hijos. Se ad-
vierte que por tratarse de primera lici-
tación no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de ocho 
mil lempiras.—Tegucigalpa, D, C , 6 de 
octubre de 1965.

Editk Rivertit 
Secretaria.

Del 8 al 20 O. 65.

de Francisca T  u r  c i o b; al 
Oriente, con terreno  de San 
tisgo Gómez López, callejón 
de por medio, y al Poniente, 
con propiedad de Genoveva 
Cortés viuda de Sosa Juanea; 
que hubo el inm ueble en vir-
tud de ocupación que de él 
hizo en el año de 1940. Que 
en dicho inmueble no existen 
ntroB poseedores pro indiviso, y 
que lo ha venido poseyendo en 
forma quieta, pacífica y no 
interrum pida, por más de diez 
años continuos, y que el peti> 
cíonario para acred ita r su so- 
deitud ofreció la información 
de los señores: Aquilino Sosa 
y Sosa, comerciante, E^tefans 
Sosa Cortés, de oficios dom és-
ticos, y Fausto Cortés Gómez, 
agricultor, todos m ayores de 
<>dad, solteros, propietarios y 
de este vecindario, con resi-
dencia en la aldea de La Cues-
t a —Tegucigalpa, D. C., 20 de 
julio de 1965.

A. A. NAVAS TER C ER O , 
Srio. por ley.

8 0 . 65.

dencia en la aldea de La So-
=a —Tegucigalpa, D. C .,2 0 d e  
julio de 1966.

A . A, NAVAS TERCERO. 
Srio. por ley.

B O. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, del departam ento  de 
Francisco M orazán, al público 
en general y para  Ins efectos 
de ley, hsce saber: que con 
fecha nueve de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco, 
se presentó a esté Juzgado la 
señora María Marcos N ativI y 
G a r c í a ,  m ayor de edad, 
soltera, de oficios dom ésti-
cos y de este vecindario, con 
residencia en el caserío de El 
Durazno, aldea de La Cuesta, 
solicitando Titulo Supletorio 
sobre el inmueble siguiente 
“ Lote de terreno compuesto 
de tres m anzanas de extensión 
^superficial, acotado con cercas 
de alambre espigado, en el 
cual se encuentra construida 
una casa de madera, com pues-
ta  de una sala y su correspon-
diente cocina, toda en te jada , 
todo con los siguientes lím ites: 
al Norte, con propiedad de 
Genoveva Cortés viuda de Sosa 
Juanes, carretera  del N orte de 
por medio; al Sur, propiedad

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Tercero de L etras de 
lo Civil, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que con ffch a  seis de 
abril de mil novecientos sesen-
ta y cinco, se presentó  a este 
Despacho el s e ñ o r  Melecio 
Sauceda Elvir, m ayor de edad, 
soltero, labrador y  de este  ve-
cindario. con residencia en la 
aldea de La Sosa, solicitando 
Título Supletorio sobre el si-
guiente inmueble: “ Lote de 
terrvno de doce m anzanas de 
extensión superficial, acotado 
con cercas de alam bre espiga-
do, ubicado en el lugar deno-
minado **La Loma A lta” , en 
la aldea de La Sosa, de este 
Distrito Central, cuyos lím ites 
son: al Norte, con posesión de 
Natividad Elvir, quebrada La 
Mololoa de por medio; al Sur, 
con posesión de José M aría 
Araujo, camino real de pór 
medio; al E ste, con propiedad 
de N a t i v i d a d  Elvir, y al 
Oeste, con terrenos de Jo fé  
María Araujo. Que hubo el in-
mueble anteriorm ente descrito 
en virtud de compra que de éi 
hizo al señor J . Alfonso M ejía, 
en documento privado con fe-
cha veintiuno de noviem bre de 
mil novecientos sesenta. Que 
dicho inmueble Jo ha venido 
poseyendo en form a quieta, 
pacífica y no in terrum pida, 
por más de diez años conti-
nuos; que e! peticionario para 
acred itar eu solicitud ofreció 
la información d é lo s  señores: 
José Elias E lv ir Ochoa, Valen-
tín Elvir y Ramón Salgado, 
todos m ayores de edad, casa-
dos. agricultores, propietarios 
y de este vecindario, cen resi-

El infrascrito. Seeratario del 
Juzgado de Letras Prim ero del 
deportsm ento de O larrho, al 
público hago saber: que en es-
ta  fecha ha presentado solici-
tud de Título Supletorio, M er-
cedes Zelaya viuda de Molina, 
de un solar situado en la aldea 
de Santa Cruz de El Potrero, 
He este municipio, que tiene 
I a 8 dimensirines siguientes; 
lado Norte, cuarenta y cuatro 
varas lineales; lado Sur, se-
senta varas lineales; lado Es-
te, siete varas y m edia, y por 
el lado Oeste, ocho varas linea-
les y media, En el centro de 
este solar, está  una casa de 
bahsreqoe, cubierta  de tejas, 
de dos piezas, midiendo de lar-
go ocho varas y media, de an-
cho cinco varas, con cocina de 
cinco varas de largo, por cinco 
de ancho; teniendo la propie-
dad los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de José Ma 
ría Cálix y Celestino Padilla; 
al Sur, propiedad de Adán 
Cálix; al E ste propiedad de 
Juan Zelaya. y al Oeste, con 
terreno baldío. Que la hubo 
por herencia de su esposo An-
tonio Molina. Que valora en 
lem piras 500.00. O f r e c e  
acreditar con los testigos Faus 
tino Artica, Gregorio P ino y 
Celestino Padilla. La rep re-
senta el Licenciado Benigno 
Irías H., y  este Juzgado por 
auto, m anda a  publicar p o r  
tres  veces de tre in ta  en tre in -
ta  días para  los fines de ley.— 
Juticalpa, 14 de a g o s t o  de 
1966.

Rafael Olivera Cálix , 
Secretario.

8 O. y 8 N, 65.

L.a in frascrita . Je fe  de la Sección de Patentes y Wmm 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Htísumk, 
hace saber que con fecha nueve de septiembre del año a  
curso, se admitió la solicitud que dice; “ R* gistro de nares ée 
fábrica.—Sustitución de Poder.—Poder Ejecutivo.—Seeretali 
de Economía y H acienda .-Y o , Miguel A. Zelaya, maier da 
edad, casado, em presario comercial y de este domieiBo,en 
representación d» Laboratorios Industriales Famtteévtíeoi 
Ecuatorianos, “L IF E ” , de Quito, Ecuador, según lo acredita 
con el poder ad junto  a o tra  solicitud que se p r e s e a  ti, 
comparezco a pedir para mí representada, el registro de k 
m arca de fábrica  consistente en la palabra:

RAYOCARBONAL
inscrita en Ecuador bajo el N9 332, por un periodo de veíate 
años La m arca referida s i r v e  para proteger y distíoivir 
preparaciones medicinales y farmacéuticas ae toda cine, 
incluso productos biológicos, incluso también toda lobitaocá 
o mezcla de aubstancias, en combinación química o no, t»te
de origen m ineral como vegetal u orgánico, aeondirionadi ii 
cualquier form a farm acéutica o química y destinadas a oum 
en el ram o de la medicina y farm acia, para uso humano ;/t

regn-

REGISTRO DE MARCA5

La infrascrita. Jefe ,de. la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen-
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
tres de septiembre del año en curso, se 
admitió la  solicitud que dice: “Se so-
licita Registro y Depósito de una Mar-
ca de Fábrica.—Señor Ministro de Eco-
nomía y Hacienda.—^Yo, Adolfo Gon-
zález de Mendoza, mayor de edad, 
casado, comerciante y residente actual 
mente en 1Ú825, S. W. 60 Ave-, Estado 
de Florida, Estados Unidos de Améri-
ca, de paso por esta ciudad, pero con 
intenciones de residir en la misma, 
actuando en mi condición de Gerente 
General de ‘'Exportadora Míraílores, 
S. de R. L.”, Sociedad Mercantil de 
T^ucigalpa, inscrita con el número 22, 
folios del 93 al 106 del tomo 42 del 
Registro Mercantil de Tegucigalpa, 
comparezco pidiendo el registro y de.

veterinario. La pnUbra “ Rayocarbonal*'' que se 
t ra r  como m arca de fábrica, va e s c r i t a  en esrtetera di 
im prenta de toda clase de tipos, colores y tamaños, sois i 
acompañada de leyendas viñetas, dibujos, etc., en eoalqoiet 
idioma. Su aplicación y reproducción se hace por todaehssde 
medios de los usados en el comercio, por los sistemas del arte 
tipográfico, de linotipo y sim ilares, ya fuera en alto o en baja 
relieve, e irá  tan to  en los productos que ampare como en m 
envases, empaques, etc. Acompaño los diez ejemúlares dala 
marca, el clisé, el poder agregado a otra solicitud y detaái 
documentación del caso. Sustituyo el poder con que gestiono, 
sin limitación de facultades, en el Abogado Prdro P ineda  
M adrid, de este  domicilio.—Tegucigalpa, D. C., nueve d« 
septiem bre de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) Miguel Á 
Zelaya’\  Lo que se pone en conocimiento del público para ka 
efectos de ley__Tegucigalpa, D.C., 13 de septiembre da 1966.

A r g e n t in a  M , d e Chávbz

8 y 18 O. 65.

pósito de la marca de fábrica que con-
siste en la palabra:

M I L D
que le sirve para distinguir, amparar: 
la dase de café que exporta y expende, 
dicha marca se usa grabada sobre los 
sacos que contienen el producto men-
cionado. Suplico el trámite de ley, y 
en su oportunidad se emita el acuerdo 
concedido el registro y depósito mencio-
nada y se me extienda la certificación 
correspondiente. Acampano diez etique- 
tas, el Acta Número Uno de la sesión 
extraordinaria celebrada por la Asam-
blea General de Accionistas de la Em-
presa, en el papel sellado por no haberse 
protocolizado aún ni haber tenido 
libros legalizados en la fecha de su 
celebración, la que una vez razonada 
me sea devuelta y no se acompaña el 
contrato de agencia, por ser la misma 
empresa la expendedora. Para que me 
represente, confiero poder amplio y bas-
tante cuanto en derecho se requiere, 
al Abogado Darío Humberto Montes, 
mayor de edad, casado, y de este ve- 
cindario.—^Tegucigalpa, D, C , tres de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y cinco.—f) Adolfo González de Men-
doza”. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 22 de septiembre 
de 1965.

Argentina M. de Chava-

8 ,1 8  y 28 O. 65.

Personería JurMia

El iofrascrito. Jefe de hi 
ción de Sindicatos, Contnte- 
ción Colectiva y Registro dt 
Organizaciones S oc i a les, de-
pendiente de la Dirección 
neral de Trabajo, hace cooiUr: 
que con fecha veintitrés de Hp 
tiembre de mil novedsotos 
sonta y cinco, el Poder Ejeê  
tívo a través de la S e e r^  
de Estado en los Despaduejlé 
Trabajo y Previsión Social,»  
conoc ó Personería-Juridteii 
la Organización d e n o m i n 
da , “ Sindicato Industrial (ít 
Ebanistas y  Afines*!, eos don; 
cilio en Tegucigalpa, D. ¿  
la cual queda debidamenteiar 
crita bajo el número 124 Fo-
lio 124, del Tomo 1 del Ubî  
de Registro de OrganhieioB? 
de Trabajadores.- Tegudyií- 
pa, D. C., 30 de seiMjeaüvt 
de 1965.

A r n a l d o  VlLLANUns 
C h in c u iu a ,

J«fe de la SeeetóD de StadiMA 
CcntraiaolóD CoUettn f 

de OrgaatzadoDn
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A d a l b e r t o  D fsc iu  Km 
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De) 6 al 8 O. 65
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